
RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Actuaciones para preservar los
ecosistemas fluviales en Extremadura, compatibilizando su conservación y su
uso para el ocio y el esparcimiento”. Expte.: 08N2041FD046. (2008063535)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N2041FD046.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios

b) Descripción del objeto: Actuaciones para preservar los ecosistemas fluviales en Extre-
madura, compatibilizando su conservación y su uso para el ocio y el esparcimiento.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 19 de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 797.084,31 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2008

b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.

c) Importe de adjudicación: 661.580,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 14 de noviembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 10 de octubre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8105-1. (2008084492)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1.º celda existente en el C.T. oficinas de Iberdrola. 2.º Celda existente en el C.T.
Virgen de la Montaña.

Final: 1.º celda existente en el C.T. Virgen de la Montaña. 2.º Celda existente en el C.T.
Virgen de la Montaña 21.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20).

Materiales:

Tipo:

Longitud total en km: 0,258.

Emplazamiento de la línea: C/ Diego M.ª Crehuet, Periodista Sánchez Asensio, Avda. Virgen
de la Montaña.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-8105-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 10 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8104-1. (2008084495)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda existente en los CC.TT. Insalud, Instituto Masculino, Colón, La Once, León Leal,
Instituto Masculino.
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